
  

ACTA DEL FALLO DEL JURADO  

PREMIOS HNA ERASMUS 2022 

Para estudiantes con movilidad internacional  

 

 
 

PRIMERO:  El día 18 de abril de 2022, a las 11:30 horas, se reúne de forma presencial el Jurado 

de los Premios referidos, para proceder a su constitución en el despacho del director de la 

ETSAS, según la siguiente composición: 

1. F. Javier López Rivera (Profesor Dpto. Expresión Gráfica Arquitectónica en la Escuela de 
Arquitectura de Sevilla. Subdirector de Cultura de la ETSA)  

2. Ramón Pico Valimaña (Director de la ETSA)   
3. Julia Rey Pérez (Profesora Dpto. Historia, teoría y composición arquitectónicas. 

Subdirectora de relaciones exteriores y proyección internacional de la ETSA)  
4. Marta Barrera Altemir (Arquitecta. Socia de Baum Arquitectura) 

 

 
SEGUNDO: Comprobado el quórum necesario, según lo referido en las bases, se da por válida 
la constitución del Jurado, y se procede a realizar el fallo de las propuestas recibidas en 
plazo, que suman un total de 8. Hechas las oportunas comprobaciones con la Escuela 
Internacional de la US, en lo referente al destino Lucerna-Suiza, se comprueba que éste a día 
de hoy NO pertenece la zona Erasmus.  
 
Por tanto, 3 de las propuestas quedan englobadas en destinos Erasmus (Milán, Brno y Polonia) 
mientras que las otras 5 corresponden a destinos no Erasmus (Suiza, Mexico, Chile, Brasil y 
Uruguay), con los siguientes nombres: 

 
ANGELA MARTINEZ BADA. MILAN 
PAULA LEON OJALVO. BRNO 
MARIA MORALES MARCHAL. POLONIA 
ELVIRA DIAZ DE LA SERNA. LUCERNA 
MARIA DE LA CARIDAD PARLADÉ. CHILE 
ALBERTO PÉREZ NARANJO. SAO PAULO  
MARIO ALVAREZ LABRADOR. MEXICO 
AISHA HALLAR MEKNASSI. URUGUAY 
 
TERCERO: Se realiza un análisis pormenorizado de las propuestas, detectando un nivel general 
en las mismas ligeramente inferior al esperado. Tras agruparlas en función del tipo de destino, 
se detectan casos en los que la calidad del video no se corresponde con la del panel del mismo 
autor/a. Tras un intenso y fructífero debate, se decide: 
 
 
 
 
 



  

DESTINO ERASMUS. 
Premiar a PAULA LEON OJALVO. BRNO. 400 € 
Fundamentalmente por el panel aportado, entendido como mapa conceptual que presenta un 
interesante diseño gráfico, con una gran capacidad de síntesis y abstracción, aunque no se 
incorporan referencias arquitectónicas ni urbanas del lugar de destino. El video aportado resta 
calidad al global de la propuesta. 
 
DESTINO NO ERASMUS: 

Premiar a ALBERTO PÉREZ NARANJO. SAO PAULO. BRASIL . 800 € 
Se valora positivamente tanto la calidad evocadora del video, que contiene esencias vitales, 

urbanas, musicales y arquitectónicas del destino, como la disposición gráfica del panel 

entregado. 

 

 

Una vez redactada la presente acta, y previa su lectura, se dio conformidad a la aprobación de 

la misma con las firmas de los miembros del Jurado. Y en prueba de conformidad, se firma en 

Sevilla, a 29 de abril de 2022. 

 

 

 

 

F. Javier López Rivera                                                                 Ramón Pico Valimaña                

 

 

                                                                                       

 

Julia Rey Pérez                           Marta Barrera Altemir   
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